
Medellín, 13 de abril de 2021  
 
 
 
 
Señora 
CONSUELO MAZO ECHAVARRIA 
Secretaria   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Medellín 
 
 
Asunto: Retiro  
 
 
Cordial saludo: 
 

Informamos que el  señor GUSTAVO PELAEZ GONZALEZ, identificado con cédula 

3.353.903 laboró al servicio de la Cooperativa Colanta hasta el 31 de marzo de 2021, 

fecha hasta la cual dimos cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 743.  

 

Anexo oficio del Juzgado Primero de Familia 
 
 

La finalización de su contrato fue Pensión Vejez.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
DIANA P. RESTREPO C 
Analista de Nómina  
445-55-55 
 
 

 
DianaRC 

 


